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Ref.: Levantamiento medida cautelar - Auto requiere 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00374-00 

 

Previo a resolver lo que corresponda y atendiendo lo indicado en el numeral 

10 del artículo 597 del C. G. del P., se requiere a la parte interesada para que 

aporte el certificado de tradición del inmueble No. 50C - 00496688 de 

propiedad de la señora Sol Ángel Vargas de Cepeda identificada con la 

Cédula de Ciudadanía número 41.368.090, con fecha de expedición 

reciente.  

 

Reconózcase personería para actuar a la abogada MARIA PAULA HURTADO 

BONILLA, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 060 del 24 de abril de 

2024. 
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Juez
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Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90453c8b3f7a0fc0ddcb8909f96c807f0abf3e43a90038629f75fcb072e8f0ab

Documento generado en 23/04/2024 07:05:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


